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XX) Radioudición.—Art. 4.° del re 
glamento.

El impuesto se percibirá con arre 
glo a la siguiente escala: . •

Epígrafe a) Aparatos hasta seis 
lámparas, instalados en los domicilios 
particulares, cuota anual 40 pesetas.

Epígrafe b) Aparatos de más de 
seis lámparas, instalados asimismo en 
los domicilios particulares, cuota 
anual 55 pesetas.

Los demás epígrafes de este concep 
to no sufren aumento, continuando, 
por tanto, en vigor las tarifas actúa 
les.
XXI) Teléfonos.—Alt. 4.° del regla-

• mentó.
Tarifa: Al 22 por 100, el importe de 

los servicios que se detallan en el ar 
tículo tercero del reglamento.

LIBRO 4.°
(Aprobado por decreto de 21 de marzo 

de 1947)

Epígrafe 13. 6.a clase.—Para las 
que pongan en circulación de 40.001 a 
50 000 litros, 8.500 pesetas anuales

Epígrafe 14. 7 a clase.—Para las 
que pongan en circulación de 30 001 a 
40.000 litros, 6.800 pesetas anuales.

Epígrafe 15. 8.a clase.—Para las 
que pongan en circulación de 20.001 a 
30.000 litros, 5.100 pesetas anuales.

Epígrafe 16. 9.a clase—Para las 
que pongan en circulación de 10.0Ó1 a 
20.000 litros, 3.400 pesetas anuales.

Epígrafe 17 10 a clase.—Para las
que pongan en circulación de 5.001 a 
10.000 litros, 1.700 pesetas anuales.

Epígrafe 18. 11.a clase.—Hasta 
5.000 litros, 850 pesetas anuales.

Estas patentes estarán sujetas a rcc 
tificación si el total de los productos 
que anualmente ponga en circulación 
una industria es superior al tipo que 
a aquéllas corresponde. Esta rectifica
ción se hará conforme ■ al artículo 96 
del reglamento.

Si al hacerse la rectificación a que 
se refiere el párrafo anterior resaltase 
que algún fabricante ha puesto en cir 
culación más de 100.000 litros, se li 
quidará como suplemento de la Paten
te de la clase primera la cuota de 17 
pesetas por cada Hl. que exceda de 
aquella cantidad hasta 250.000 litros, 
y lo que exceda de esta cifra a razón 
de 8f50 pesetas por Hl.

ciembre de 1940, restableciéndose, a 
partir de primero de enero de 19b6, 
las tarifas señaladas en el artículo 
cuarto del reglamento de este impues

Para paquetes de 1.000 gr
Para » » 500
Para 
Para 
Para

» 250
» 100

hasta 55

XXV) Cerveza.—Art. 4.° de 
mentó.

La cuota sobre la produción 
la importación será de 55 
Hl. de volumen real en conci 
impuesto sobre el consumo int<

h LIBRO 5.° . 
(Aprobado por decreto 6 de junio 
XXVI) Consumos de lujo.— 

del reglamento.
Sufren modificación los sig 

epígrafes que se gravarán can 1
que se indican: 

Epígrafe 1.° 
cicletas sujetas 
16 por 100.

Epígrafe 2.°

Automóviles 
a las Patentes

Embarcacione
deportes náuticos: 17 por 100.

(Se contin

Delegación provincial de Trabajo

XXII) Alcohol- Art. 5.° del regla 
mentó.

Los tipos de gravamen de este im 
puesto se establecen en la siguiente 
forma:

t a r if a  1.a—Producción
Epígrafe l.° Aguardientes y lico 

res. neutros destilados o rectificados 
de vinos y alcoholes y aguardientes 
procedentes de residuos vínicos. Pa
garán por hectolitro de vólumen real, | t a r if a  3.a—Precintas para circulación 
200 pesetas. | ¿sta tarifa no sufre aumento alguno

Epígrafe 2.'> Alcoholes no vínicos, tarifa v_Importacióll
por igual unidad, 470 pesetas. I . .

Epígrafe 3." Alcoholes desnatura- Los productos comprendidos en 1» 
lizados procedentes del vino y de los tarifa primera queicón arreglo a las 
residuos vínicos, por igual unidad, 28 notas 5 y 87 del Arancel de Importa

I ción, están sujetas en la actualidad al 
P0EprgBrafe 4." Alcohol desnaturali- de ^pecial por el impues 

„ . . .__ in„nn ;„„ai to del alcohol, lo satisfarán en la torzado procedente de melazas, por igual I , ’
., . o. . I ma siguiente:unidad, 34 pesetas.
Epígrafe 5.° Los demás alcoholes /i. j su asimilado el aguardiente de canadesnaturalizados no comprendidos en ., A hasta 75° centesimales, por Hl. de volos apartados anteriores, por igual uní “ q E

dad, 42 pesetas. Uüe<ire^,o7 r a mía ainnhnlAA | denanza Laboral, por el abonEpígrafe 6.° Aguardientes-deno Ep gra e . os e a ’ I dozava parte de los sueldos o
minados «holandas» y su asimilado al P°^ lgua unl a ’ ' Pese ^8’ di f q I devengados durante el ejercí 
aguardiente de sidra, hasta 65° cente- Las importaciones de aguardientes I nómico, y habida.cuenta de 
.males, por igual unidad, 135 pese compuestos y l.cores que se presenten suatituciónj 9
as en fra9C°a ° I 8 . demostrado la práctica, especi

Epígrafe 7.» Aguardientes de calla de =ab'da> a la 'mp0; por su claridad y sencillez de
hasta 75° centesimales, por igual unl sielón e precin as e co or ver e so I t tant0 n0 ge legisle coi 
dad 200 bre £ond° blanC0' de; Valor que P°,r 8U ter general sobre la particip

' TABIPA ^TJ68 ^9 al^. C°n ™
Los fabricantes de aguardientes de xxlm del resla ^"plñotes"116"10

compuestos y licores pagarán una pa mentó. ' L . p J a»! Qindimtntente anual irreducible, con.arreglo a I t a r if a  1 "•—Producción A propuea - .
, . . . . I t a r if a  i . rroauccion i dQ indUBtrias Químicas y de
la siguiente escala. Epígrafe 6.° Sacarina, sus anále , solicitado

Epígrafe 8.” 1.* clase.-Fábricas y suatitutivoa que 8e empleen eo Ea(a D¡recci6¿ general, h
que pongan en circulación de 90.001 mo edulcorantes, por cada kilogramo bjé acordar lo a¡gUi6nte:
a 100 0?,° 08 . P i de P6ao- 500 pe9eta8' 1° La participación en
cuota, 17.000 pesetas anuales. I r , I . , . . .

’ 2 a clase.-Paralas t a r if a  2.a—Importación correspondiente al ejercicio
* ’ '' " ‘ co de 1949, en las Indestria

cas y en la forma establecida

Circular núm. 123 de la Direcci 
ral de Irábajo de fecha 16 del 
te mes de diciembre, sobre p ' 
ción en beneficios de los Tráb 
de las Industrias Químicas, co 
diente al ejercicio económico c 
«Reiterada por el Sindicato 

cal de Industrias Químicas, c 
6 del corriente mes, la petici 
mulada en años anteriores, d 
tuir la participación en bene 
los trabajadores de laslndustr 
micas, en la forma establecid 
artículo 33 de la correspondió

Epígrafe 9 0
que pongan en circulación de 80.001 
a 90.000 litros, 15.000 pesetas anua 
les.

Epígrafe 10. 3 a clase.—Para las 
que pongan en circulación de 70.001 a 
80.000 litros, 13.600 pesetas anuales.

Epígrafe 11. 4.a clase.—Para las 
que pongan en circulación de 60.001 a 
70.000 litros, 11.900 pesetas anuales.

Epígrafe 12. 5 a clase.—Para las 
que pongan en circulación de 50.001 a 
60.000 litros, 10 200 pesetas anuales.

gos y sustitutivos que se empleen co ¡ 
mo edulcorantes, por cada kilogramo 
de peso, 500 pesetas.

t a r if a  2.a—Importación
Regirá el tipo señalado para el epí 

grafe sexto, o sea el de 500 pesetas 
kilogramo. . .

Los restantes epígrafes de las tari' 
fas de este concepto no sufren varia 
ción alguna.
XXIV) Achicoria.—Art. 4.° del re 

glamento.
Se suprimen provisionalmente los 

aumentos contributivos creados en es 
te concepto con posterioridad a la ley 

I de Reforma Tributaria, de 16 de di

artículo 33 de la Reglamentación Na 
cional de Trabajo, de 26 de febrero de 
1946, sustituirá por el pago a todo el 
personal comprendido en la misma, 
de la dozava parte de sus salarios ba' 
se, incrementados con los aumentos 
por tiempo de servicios percibidos du 
rante el ejercicio económico de 1949, 
cualquiera que haya sido el resultado 
económico de dicho ejercicio.

h e me r o t e c a Cartón n.
Tomos .

Preparador

Observaciones

to, de 21 de marzo de 1947, que se de 
tallan a continuación, con las varia
ciones resultantes del redondeo de 
fracciones centesimales.

reaetai
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Lo que se hace público por la pre 

sente circular para conocimiento y 
cumplimiento de todos los Ayunta- 
tamientos de esta provincia.

Spria 28 de diciembre de 1949.—El 
Comandante Secretario, Mariano Mi 
guel Merino.—V.° B.°—El Coronel 
Presidente, Valentín A. Parra.

Imprenta provincial.
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1 .* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su Im 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denos de 3 de abril de 1881 y 9 de pnero de 1892.

con el fin de que la distribución de los 
beneficios económicos se realice den 
tro de la más justa y legal equidad.

También y por último, se estima 
equitativo, a la vista de la experien 
cia recogida a través de la Junta In- 
tesindical de Resinas, que los rendí 
mientos de las mieras fijados con ca 
rácter general para to la España en el 
artículo 4.° de las Instrucciones de 22 
de diciembre de 1938 se establezcan, 
por lo menos, por provincias resine 
ras, debiendo aceptarse los fijados por 
dicho organismo para las liquidacio 
nes de participación de productos en 
cada una de aquéllas.

Por lo tanto, en uso de las atribu* 
ciones que la ley de Revisión de pre 
cios de 24 de septiembre do 1938 con 
Aere a la Admihistración forestal en 
su artículo primero y a propuesta de 
la Dirección general de Montes, Caza 
y Pesca fluvial.

Este Ministerio dispone:
l.° Que se practiquen las revisio 

nes para la determinación del valor 
en árbol de las mieras recogidas en

gl£ a la siguiente relación, que es la 
que utiliza la Comercial de Resinas 
para la determinación de rentas a las 
entidades, propietarias.

5.° Se autoriza a la Dirección ge 
neral de Montes, Caza y Pesca fluvial 
para que dicte las normas complemen 
tarias que estime necesarias para la 
realización de tales trabajos.

RENDIMIENTOS MINIMOS POR ZONAS

PROVINCIAS

La presente disposición surtirá efec 
tos desde el día l.°de enero de 1950.

Lo que comunico a VV. EE para 
su conocinjiento y efectos consiguien 
tes. ■

Dios guarde a W. EE. muchos 
años. Madrid 29 de diciembre de 1949. 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. 
—Excmos. Sres...

(B. O. del E del dia 30 de D.)

i en la forma justa y 
establecida por las 

enidas en la ley de 
e 1938 y orden del 

cultura de 22 de di 
año, aplicándolas 

n relacióa con las 
ad fueron dictadas 

s en cuenta para la 
visiones de precios 
mpañas de los años 
cuiarmente las con
lamentación Nació 
ra la Industria Re- 
or orden del Minie 
le 16 de marzo de 
terio de Agricultu 
de 1944. .
solución de conti

rela terminación de 
s y la ejecución de 

precios que ahora se 
promueven, justificada como está por 
la causa antes expresada, constituye 
no obstante circunstancia imprevista 
que no está por tanto recogida en las 
normas dadas por la orden de 22 de dig 
ciembre de 1938 para la ejecución de 
esta clase de trabajos, lo que hace 
preciso que sean establecidas aquellas 
complementarias que se juzguen in 

1 dispensables para salvar tal omisión,

las campañas de los años 1943 y 1944 i 
en los montes de utilidad pública, tan ? 
to del Estado como de los pueblos y ? 
Corporaciones.

2.° Los precios que servirán di ’ 
base para la deducción del valor de la . 
miera en Arbol serán: para la campa ; 
ña de 1943, 196'92 pesetas* los cien \ 
kilogramos de colofonia y 334'46 pe i 
setas los cien kilogramos de aguarrás, . 
y para la de 1944, 151T2 pesetas los ■ 
cien kilogramos de colofonia y 267'63 
pesetas los cien kilogramos de agua ;
rrás.

3 o Se aplicarán las disposiciones 
contenidas en la ley de 24 de septiem 
bre de 1938 y orden del Ministerio de 
Agricultura de 22 de diciembre del 
mismo año, debidamente relaciona 
das, con las contenidas en (a Regla
mentación Nacional del Trabajo para 
la Industria Resinera, aprobada en 16 
de marzo de 1943 y orden del Ministe 
rio de Agricultura de 25 de febrero de 
1944, así como las normas comple 
mentarías que se den por la Direc 
ción general de Montes, Caza y Pesca 
fluvial. .

4.° Los rendimientos de mieras 
(porcentajes de aguarrás y colofonia) 
se estimarán por provincia y con arre

Albacete..........  
Avila . . . .........  
Burgos.............  
Cáceres...........  
Cuenca ...........  
Granada........... 
Gruadalajara ... 
Jaén.................  
León.................  
Madrid.............  
Murcia..............  
Salamanca.......  
Segovia . 
Soria................. 
Teruel...............  
Toledo ............
Valladolid........ 
Zaragoza........ .

RENDIMIENTOS

Colofonia Aguarrás

67 17
72 19
69 20 5
72 19
72 19
73 16
70 5 19
72 5 18
72 19
72 19
71 55 18 5
71 19
68 5 21 5
68 5 20 5
71 18
72 19
68 5 21 5
71 19

Dios guarde a V. I. muchos años,— 
Madrid 19 de diciembre de 1949.— 
Re in .—limo. Sr. Director general de 
Montes, Caza y Pesca fluvial.

(B. O. delE. del día 27 de D.)

MINISTERIO DE HACIENDA

, o r d e n  {Rectificada) 
(Conclusión)

Epígrafe 4.° Escopetas y demás ar
mas largas, hasta 500 pesetas de pre 
ció: 6 por 100 (sin variación).

Escopetas y demás armas largas, de 
precio superior a 500 pesetas: 13 por 
100.

Armas cortas, de lujo, de fuego: 22 
por 100.

Epígrafe 6.° Discos de gramófonos 
y rollos para pianolas: 6‘90 por 100.

Epígrafe 7.° Joyas, alhajas, etcé 
tera: 22 por 100.

Epígrafe 8.° 
100.

Epígrafe 9.° 
,por 100 

■ Epígrafe 10. 
por 100.

Antigüedades: 22 por

Objetos artísticos: 22

Artículos de lujo: 22

M.C.D. 2022
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Idem (semestre)------- - : • 
Particulares y otras entida

des (año)------------------

Pesetas

100

50
30
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des (semestre)................

Idem (trimestre)..................
Precio de la línea....... . . . . .
Línea Juzgados m. (edictes) 
Número suelto....................
Atrasado de más de un mes
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50
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1
1 
0
1
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1 * No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 
eistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 * Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, s< 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gohiepno civil ile la provincia
CIRCULAR NÚM. 1.

Habiendo regresado a esta provin
cia, con esta fecha me hago cargo de 
nuevo del mando de la misma, cesan
do el limo. Sr. Presidente de la Au
diencia D. Jesús Urrutia, que lo venía 
ejerciendo con carácter interino.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento.

Soria 31 de diciembre de 1949.
El Gobernador, 

Je s ú s Po s a d a .

CIRCULAR NÚM. 2.

Pesas y medidas
Dispuesto en el reglamento para la 

ejecución de la ley de Pesas y Medidas 
de 30 de mayo de 1941, que la compro 
bación de las mismas comience el día 
2 de eneso, en uso de las facultades 
que me Confiere el artículo 44 de dicho 
reglamento y de conformidad con los 
46, 47 y 48 del mismo he acordado 
hacer a todas las autoridades y a cuan 
tas personas se encuentren obligadas 
a cumplir o hacer cumplir la antedi
cha ley de Pesas y Medidas, las pre
venciones siguientes:

1 .* Están obligados a la compro
bación todos cuantos necesiten hacer 
uso a referencia a pesas y medidas, 
incluso las oficinas y establecimientos 
públicos, ya dependan de la Adminis 
tración general del Estado, de la pro 
vincia o de la municipalidad; las fá
bricas, bodegas, talleres, lagares, ad
ministraciones de líneas de transpor
tes, Montes de Piedad, Cajas de Prés
tamos, Bancos y sus sucursales, Ex 
pendurías, Sindicatos, Economatos, 
Colonias Agrícolas, aparatos distribuí 
dores de gasolina y todos los que es
tén comprendidos dentro del citado 
reglamento.

2 .a La comprobación comenzará 
por la capital de la provincia el día 2 
de enero, debiendo darse por termina 
da en la Delegación de Industria el 10 
del propio mes, a cuyo efecto estará 
abierta durante los días hábiles de las 
once a las catorce y de las dieciseis a 
las dieciocho.

3 .a Transcurrido el plazo señalado 
para la comprobación en las oficinas 

designadas se procederá a practicar 
las en los establecimientos de los que 
no hubieran concurrido, cobrándose 
derechos dobles, exceptuándose las 
básculas mayores de 500 kilogramos y 
las denominadas básculas puentes por 
las que se satisfarán derechos senci 
líos.

4 .a Terminada la comprobación de 
la capital, se procederá a verificarla 
en las mismas condiciones en los de 
más pueblos del partido judicial.

5 .a La comprobación de los demás 
partidos judiciales se realizará en las 
fechas que oportunamente se anun 
ciarán,

6 .a Los Sres. Alcaldes dando cum 
plimiento a la Real orden de 7 de mar 
zo de 1893, estarán provistos y pre
sentarán a la comprobación sin excu 
sa de ningún género una báscula o ro
mana, asi como una balanza y serie 
de pesas y medidas para repaso y com 
probación de las pesas de los indus 
tríales con las pesas tipos, según dis
pone la circular de la Superioridad de 
11 de febrero de 1910.

En el mismo caso se ha de encon 
trar los pueblos anejos, quienes esta
rán provistos de las mismas pesas, 

. medidas y aparatos que los anteriores 
' para poder falicilitar cuantas transa 
: ciones tenga lugar a ello.

7 .a Asimismo harán súber a los 
Administradores de los arbitrios mu
nicipales y consumos la obligación 
que tiene cada uno de ellos de estar 
provistos de un aparato de pesar, ma 
yor de 100 kilogramos, en cada una 
de las dependencias y asimismo los 
lagares dispondrán de un aparato de 
pesar, romana o báscula para la com 
probación de las cargas que han de 
ser presentadas en los mismos y de 
una medida de medio decálitro y de 
cálitro para la medición del producto 
obtenido. Estos establecimientos de
ben hacer la comprobación en la mis 
ma íecha de los demás establecimien 
tos de la localidad o sea cuando el In 
geniero encargado o ayudante verifi 
quen la contrastación periódica anual, 
fecha previamente notificada.

Recomiendo muy eficazmente a los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, que 
presten al Ingeniero encargado y Ayu 

. dante no sólo la protección debida si 

no cuantos auxilios reclamen para el 
mejor desempeño de su cometido, 
puesto que dichos funcionarios están 
considerados como agentes de la au 
toridad para los efectos del Código 
Penal en todo lo relativo al ejercicio 
de su cargo.

Soria 28 de diciembre de 1949.

3153
El Gobernador interino, 

Je s ú s Ur r u t ia  d e l  Ca s t il l o .

CIRCULAR NÚM. 3.

Con esta fecha he autorizado la co 
locación de cebos envenenados en las 
fincas propiedad de D. Joaquín Gon 
záles de Gregorio, sitas en el término 
municipal deHinojosa de la Sierra, al 
objeto que sean exterminados los ani 
males dañinos que merodean por las 
mismas. Siempre que se anuncie con 
la debida antelación en los sitios de 
costumbre los días y lugares en que se 
efectúan.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para general co 
nocimiento. •

Soria 30 de diciembre de 1949.

3142
El Gobernador interino, 

Je s ú s Ur r u t ia  d e l  Ca s t il l o ,
I

CIRCULAR NÚM. 4.
Servicio provincial de Ganadería

En cumplimiento del artículo 17 de 
vigente reglamento de Epizootias, se 

'declara oficialmente extinguida la epi 
zootia de mal rojo en los términos mu 
nicipales de Velo y Morales, que fué 
declarada oficialmente con fechas 3 y 
8 do noviembre último.

Lo que se hace público parai general 
conocimiento.

Soria 27 de diciembre de 1949.
El Gobernador interino, 

3143 Je s ú s Ur r u t ia  d e l  Ca s t il l o .

Delegación provincial de Ibaslecimienlos 
y Transpnrles

Nota
Recibidos en esta Delegación pro

vincial los impresos de los distintos 
modelos oficiales délas circulares nú
meros 494 y 651 de Comisaría general 
necesarios para el cumplimiento de 
los servicios regulados en las mismas 
durante el próximo año de 1950, se 
pone en conocimiento de todas las lo 

cales de la provincia, para que formu 
len el pedido de los que precisen de 
cada clase, los que les serán remitidos 
seguidamente.

Asimismo y de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 5.° de la circular 
núm. 683 de dicho organismo central, 
se les remitirá cierto número de fichas 
de madres gestantes para que a partir 
de l.0 de enero próximo las extiendan 
a las madres que encontrándose en 
dicho periodo de gestación, soliciten 
la Colección de cupones correspon 
diente, cuya ficha, servirá para vigi 
lar la recogida de la citado Colección, 
bien al solicitarse la de un recien na 
cido, cambio de residencia o cual 
quier otro motivo.

Soria 26 de diciembre de 1949.—El 
Gobernador civil Jefe de los Servicios
interino, Jesús Urrutia. 3140

Oficio circular
El limo. Sr. Director Técnico de la 

Comisaría general de Abastecimientos 
y Transportes en oficio circular núme 
ro 185.990 de fecha 11 de noviembre 
último (referencia Sección Estadística 
y Racionamiento, Negociado «B» nú 
mero 15), ha dispuesto que, de las 
Colecciones de cupones de raciona 
miento de adultos para el primer se 
mestre del año 1950, sean reservados 
los cupones de «Varios» señalados con 
los números 78, 84, 90 y 96.

Asimismo ha dispuesto que conti 
nuen tamb.én reservados los cupones 
de «Varios» de las Colecciones infan 
tiles del segundo y tercer ciclo deter
minados en el oficio circular de dicha 
Comisaria núm. 95.999 de 31 de mayo 
del año actual y que son las señalados 
con los números 7, 8, 9, 13, 14 y 15.

En su consecuencia, las Ddlegacio 
ciones locales de Abastecimientos 
y Transportes de la provincia, se abs 
tendrán de utilizar los cupones ante 
riormente reseñados, hasta tanto reci 
han orden expresa de este organismo.

Soria 26 de diciembre de 1949.—El 
Gobernador civil Jefe de los Servicios 
interino, Jesús Urrutia.—Sres. Alcal 
des Delegados locales de Abasteci
mientos y Transportes de esta provin 
cia. 3141

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN {Rectificada) 
(Continuación)

En ningún caso se tendrán en cuen 
ta las fracciones de caballo.

M.C.D. 2022
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Epígrafe 13. 6.a clase.—Para las 
que pongan en circulación de 40.001 a 
50 000 litros, 8.500 pesetas anuales

Epígrafe 14. 7.a clase.—Paralas 
que pongan en circulación de 30 001 a 
40.000 litros, 6.800 pesetas anuales.

Epígrafe 15. 8.a clase. —Para las 
que pongan en circulación de 20.001 a 
30.000 litros, 5.100 pesetas anuales.

Epígrafe 16. 9.a clase—Para las 
que pongan en circulación de 10.001 a 
20.000 litros, 3.400 pesetas anuales.

Epígrafe 17 10 a clase.—Para las
que pongan en circulación de 5.001 a 
10.000 litros, 1.700 pesetas anuales.

Epígrafe 18. 11.a clase.—Hasta1 
5.000 litros, 850 pesetas .anuales.

Estas patentes estarán sujetas a rcc 
tificación si el total de los productos 
que anualmente ponga en circulación 
una industria es superior al tipo que 
a aquéllas corresponde. Esta rectifica
ción se hará conforme ■ al artículo 96 
del reglamento.

Si al hacerse la rectificación a que 
se refiere el párrafo anterior resaltase 
que algún fabricante ha puesto en cir 
culación más de 100.000 litros, se li 
quidará como suplemento de la Paten
te de la clase primera la cuota de 17 
pesetas por cada Hl. que exceda de 
aquella cantidad hasta 250.000 litros, 
y lo que exceda de esta cifra a razón 
de 8'50 pesetas por Hl.
TARIFA 3.a—Precintas para circulación 

lista tarifa no sufre aumento alguno

TARIFA 4.a—Importación
Los productos comprendidos en 1^ 

tarifa primera, que con arreglo a las 
notas 51 y 87 del Arancel de Importa 
ción, están sujetas en la actualidad al 
pago de cuota especial por el impues 
to del alcohol, lo satisfarán en la for 
ma siguiente:

Epígrafe 26. Alcoholes vínicos y 
su asimilado el aguardiente de caña 
hasta 75° centesimales, porHl. de vo 
lumen real, 200 pesetas

Epígrafe 27. Los demás alcoholes, 
por igual unidad, 470 pesetas.

Las importaciones de aguardientes 
compuestos y licores que se presenten 
en frascos o botellas hasta tres litros 
de cabida, vendrán sujetas a la impo
sición de precintas de color verde so
bre fondo blanco, del valor que por su 
clase les corresponda con arreglo a 
los epígrafes 19 al 25.
XXIII) Azúcar.—Art. 4.°' del regla

• mentó.
TARIFA 1.a—Producción

Epígrafe 6.° Sacarina, sus análo 
gos y sustitutivos que se empleen co 
mo edulcorantes, por cada kilogramo 
de peso, 500 pesetas.

TARIFA 2.a—Importación
Regirá el tipo señalado para el epí 

grafe sexto, o sea el de 500 pesetas 
kilogramo. . .

Los restantes epígrafes de las tari
fas de este concepto no sufren varia 
ción alguna.
XXIV) Achicoria.—Art. 4.° del re 

glamento.
Se suprimen provisionalmente los 

aumentos contributivos creados en es 
te concepto con posterioridad a la ley 
de Reforma Tributaria, de 16 de di

XX) RadioudLición.—Art. 4.° del re 
glamento.

El impuesto se percibirá con arre 
glo a la siguiente escala: . •

Epígrafe a) Aparatos hasta seis 
lámparas, instalados en los domicilios 
particulares, cuota anual 40 pesetas.

Epígrafe 6) Aparatos de más de 
seis lámparas, instalados asimismo en 
los domicilios particulares, cuota 
anual 55 pesetas.

Los demás epígrafes de este concep 
to no sufren aumento, continuando, 
por tanto, en vigor las tarifas actúa 
les.
XXI) Teléfonos.—krt. 4.° del regla- 

• mentó.
Tarifa: Al 22 por 100, el importe de 

los servicios que se detallan en el ar 
tículo tercero del reglamento.

LIBRO 4.°
(Aprobado por decreto de 21 de marzo 

de 1947)
XXII) Alcohol.-Xrt. 5.° del regla 

mentó.
Los tipos de gravamen de este im 

puesto se establecen en la siguiente 
forma:

TARIFA 1.a—Producción
Epígrafe l.° Aguardientes y lico 

res neutros destilados o rectificados 
de vinos y alcoholes y aguardientes 
procedentes de residuos vínicos. Pa
garán por hectolitro de vólumen real, 
200 pesetas.

Epígrafe 2.° Alcoholes no vínicos, 
por igual unidad, 470 pesetas.

Epígrafe 3.° Alcoholes desnatura
lizados procedentes del vino y de los 
residuos vínicos, por igual unidad, 28 
pesetas.

Epígrafe 4.° Alcohol desnaturali
zado procedente de melazas, por igual 
unidad, 34 pesetas. /

Epígrafe 5.° Los demás alcoholes 
desnaturalizados no comprendidos en 
los apartados anteriores, por igual uni 
dad, 42 pesetas.

Epígrafe 6.° Aguardientes deno 
minados «holandas» y su asimilado al 
aguardiente de sidra, hasta 65° cente
simales, por igual unidad, 135 pese 
tas.

Epígrafe?.0 Aguardientes de caña 
hasta 75° centesimales, por igual uni 
dad, 200

TARIFA 2.a—Fabricación
Los fabricantes de aguardientes de 

compuestos y licores pagarán una pa 
tente anual irreducible, con.arreglo a 
la siguiente escala:

Epígrafe 8.° 1.a clase.—Fábricas 
que pongan en circulación de 90.001 
a 100.000 litro» de productos al año: 
cuota, 17.000 pesetas anuales.

Epígrafe 9 0 2.a clase.—Para las 
que pongan en circulación de 80.001 
a 90.000 litros, 15.000 pesetas atiua 
les.

Epígrafe 10. 3 a clase.—Para las 
que pongan en circulación de 70.001 a 
80.000 litros, 13.600 pesetas anuales.

Epígrafe 11. 4.a clase.—Para las 
que pongan en circulación de 60.001 a 
70.000 litros, 11.900 pesetas anuales.

Epígrafe 12. 5 6 clase.—Para las 
que pongan en circulación de 50.001 a 
60.000 litros, 10 200 pesetas anuales. 

ciembre de 1940, restableciéndose, a 
partir de primero de enero de 19b6, 
las tarifas señaladas en el artículo 
cuarto del reglamento de este impues

Para paquetes de 1.000 gramos, peso neto, precintas de 2‘70 pesetas
Para » » 500 » » » » » 1*35 »
Para » » 250 » » » 9 » 0‘70 »
Para » » 100 9 » 9 9 » 0*30 »
Para » hasta 55 » » 9 " 9 » 0*15 »

XXV) Cerveza.—Art. 4.° del regla
mento.

La cuota sobre la produción y sobre 
la importación será de 55 pesetas 
Hl. de volumen real en concepto de 
impuesto sobre el consumo interior.

n LIBRO 5.° .
(Aprobado por decreto 6 de junio de 1947) 
XXVI) Consumos de luio.—Art. 8.° 

del reglamento.
Sufren modificación los siguientes 

epígrafes que se gravarán con los tipos 
que se indican:

Epígrafe l.° Automóviles y moto
cicletas sujetas a las Patentes A y D: 
16 por 100.

Epígrafe 2.° Embarcaciones para 
deportes náuticos: 17 por 100.

(Se continuará)

Delegación provincial de Trabajo de Soria
'jircular núm. 123 de la Dirección gene

ral de Trabajo de fecha 16 del presen
te mes de diciembre, sobre participa
ción en beneficios de los Trabajadores 
de las Industrias Químicas, correspon
diente al ejercicio económico de 1949. 
«Reiterada por el Sindicato Vertí 

cal de Industrias Químicas, con fecha 
6 del corriente mes, la petición for
mulada en años anteriores, de susti 
tuir la participación en beneficios de 
los trabajadores de las Industrias Quí
micas, en la forma establecida en el 
artículo 33 de la correspondiente Or 
denanza Laboral, por el abono de una 
dozava parte de los sueldos o salarios 
devengados durante el ejercicio eco
nómico, y habida.cuenta de las ven
tajas de esta sustitución, según ha 
demostrado la práctica, especialmente 
por su claridad y sencillez de cálculo, 
y entretanto no se legisle con carác 
ter general sobre la participación en 
beneficios, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 25 del Fuero de 
los Españoles,

‘ A propuesta del Sindicato Nacional 
de Industrias Químicas y de acuerdo 
con lo solicitado,

Esta Dirección general, ha tenido 
abién acordar lo siguiente:

l.° La participación en beneficios 
correspondiente al ejercicio económi
co de 1949, en las Indestrias Quimi 
cas y en la forma establecida por el 
artículo 33 de la Reglamentación Na 
cional de Trabajo, de 26 de febrero de 
1946, sustituirá por el pago a todo el 
personal comprendido en la misma, 
de la dozava parte de sus salarios ba
se, incrementados con los aumentos 
por tiempo de servicios percibidos du 
rante el ejercicio económico de 1949, 
cualquiera que haya sido el resultado 
económico de dicho ejercicio. 

to, de 21 de marzo de 1947, que se de 
tallan a continuación, con las varia
ciones resultantes del redondeo de 
fracciones centesimales.

2 .° Los trabajadores a prima o des 
tajo percibirán la participación en be 
neficios en proporción al salario base 
correspondiente a su categoría profe
sional, aumentado en un 25 por 100.

3 .° El pago de lo que corresponde, 
en concepto de participación en bene 
ficios, deberá hacerse dentro del plazo 
de sesenta días, contados a partir del 
de cierre del ejercicio, y en todo caso 
con anterioridad al día l.° de abril de 
1950.

4 .° El trabajador que hubiere in 
gresado o cesado durante el transcur 
so del ejercicio económico, tendrá de 
recho a percibir la parte proporcional 
correspondiente al tiempo trabajado.

5 .° Quedan exceptuadas de la apli 
cacióa de la presente resolución, las 
empresas que se encuentren en sitúa 
ción legal de suspensión de pagos o 
quiebra». .

Soria 27 de diciembre de 1949 —El 
Delegado de Trabajo. 3145

Caja lie Recluía de Soria núm. 46
JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Circular
Según dispone la orden del 14 del 

actual, del Estado Mayor Central del 
Ejército, el alistamiento del reempla 
zo de 1950 y todas las operaciones sub 
siguientes se efectuarán con sujeción 
a las fechas marcadas en el vigente 
reglamento provisional para el reclu 
tamiento y reemplazo del Ejército.

Los obreros y personal técnico co
locados en las Maestranzas de Avia 
ción e Industrias civiles clasificadas 
(Aeronáuticas), que como comprendi 
dos en el artículo 4.° del decreto del 
Ministerio del Aire de 27 de marzo de 
1941 (Boletín oficial del Estado número 
99), pueden aspirar a prestar servicio 
en el Ejército del mismo, al alistar
se y declarar la profesión u oficio que 
ejercen ampliarán este dato indican 
do la Maestraza o Empresa y sección 
de ésta en que trabaja y fecha desde 
la que desempeñan su cometido. De 
estos extremos se hará la debida cons 
tancia en las relaciones que los Ayun
tamientos remitirán a las Juntas de 
Clasificación y Revisión, según lo dis- 
pdesto por dicha orden.

Lo que se hace públjco por la pre 
sente circular para conocimiento y 
cumplimiento de todos los Ayunta- 
tamientos de esta provincia.

Spria 28 de diciembre de 1949.—El 
Comandante Secretario, Mariano Mi 
guel Merino.—V.° B.°—El Coronel 
Presidente, Valentín A. Parra.

Imprenta provincia).
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